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Téngase en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

3 del auto inadmisorio de fecha 25 de agosto de 2023, toda vez que, no allegó la 
comunicación dirigida al deudor garante JOHN EDGAR GONZALEZ BARRERA a 
la dirección electrónica reportada en el Registro de Garantías Mobiliarias 
(JOHNEGB@OUTLOOK.COM), donde se le exhorte exclusivamente para que 
entregue de forma voluntaria el vehículo grabado mediante prenda. Notificación que 
no se puede suplir con la remitida el 26 de mayo 2023, ya que esta direccionada a 
obtener el pago de la obligación pendiente.  
  

Lo que resulta contrario a la normatividad que regula el tema, ya que, “...el 
acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del 
garante, mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en 
el Registro de Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de 
la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, 
este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y 
entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta 
sección frente a aprehensión y entrega...”,1 precepto normativo que es de imperativo 
cumplimiento, y no reviste de una interpretación diferente. Por tanto, no hay lugar a 
hacer otro requerimiento que no sea exclusivamente la entrega voluntaria del bien 
dado en garantía. Luego no se pueda solicitar al operador judicial la aprehensión 
del bien. 
  

Sumado a lo anterior, tampoco cumplió con lo ordenado en el numeral cuarto, 
puesto que no se allego el poder en los términos del artículo 74 del C.G.P, puesto 
que al ser especial solo debe contener los datos que identifiquen el automotor objeto 
de la medida de aprensión y las partes en contienda. 
  

En consecuencia, se RECHAZA la solicitud de aprehensión y entrega del 
automotor de placas LQL026 otorgado como garantía mobiliaria por parte de JOHN 
EDGAR GONZALEZ BARRERA a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO. 
  
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
 

                                                           
1 Numeral 2, artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 
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